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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31059

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 

Y NECESIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN DEL 

DISTRITO DE CHOPCCA

Artículo Único. Declaratoria de interés nacional
Declárase de interés nacional y necesidad pública 

la creación del distrito de Chopcca, en la provincia de 
Huancavelica, departamento de Huancavelica.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de setiembre de 
dos mil veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS ALBERTO VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de 
la República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los veintitrés días del mes de octubre de 
dos mil veinte

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República
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LEY Nº 31060

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE EJERCICIO PROFESIONAL DEL 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto normar a nivel nacional 

el ejercicio profesional del licenciado en administración y 
de sus distintas especialidades y menciones.

Artículo 2. La profesión de licenciado en 
administración

El título profesional de licenciado en administración, 
con sus diferentes denominaciones, es otorgado por las 
universidades del país creadas y reconocidas con arreglo 
a la ley de la materia. Los títulos profesionales otorgados 
en el extranjero son reconocidos conforme a la Ley 30220, 
Ley Universitaria.

Artículo 3. Rol de la profesión
El ejercicio de la profesión de licenciado en 

administración, como formación humanística, científica 
y tecnológica es una actividad civil y profesional, y se 
desarrolla en materias de planificación, organización, 
dirección y control.

Artículo 4. Alcance
La presente ley es de aplicación para los licenciados 

en administración en sus diferentes denominaciones: 
licenciado en ciencias administrativas, administración 
de empresas, administración en cooperativismo, 
administración de negocios internacionales, 
comercialización, administración financiera, 
administración pública, dirección de empresas, ciencias 
gerenciales, ciencias de la gestión, administración militar 
y policial, administración turística y hotelera, marketing y 
todos los diversos títulos análogos a los de licenciados en 
administración en sus distintas especialidades, así como 
también todas aquellas carreras profesionales que en 
un futuro se constituyan con el perfil y competencias del 
licenciado en administración.

Artículo 5. Requisitos para el ejercicio profesional
La profesión en administración es ejercida por quien 

ostente el título de licenciado en administración y en sus 
diversas denominaciones análogas contempladas en el 
artículo 4.

Para tales efectos, para el ejercicio profesional en la 
administración pública es requisito obligatorio encontrarse 
colegiado y habilitado. El sector privado se rige en estricto 
cumplimiento al derecho a la libre contratación y libre 
competencia entre profesionales.

El Colegio de Licenciados en Administración y los 
colegios regionales de licenciados en administración tienen 
la facultad de emitir la certificación de las competencias 
adquiridas para ejercer las funciones laborales del 
licenciado en administración a favor de aquellos 
profesionales distintos al del licenciado en administración. 
Se realiza previa solicitud de los interesados.

Artículo 6. Los servicios profesionales, labores y 
competencias

Los servicios profesionales, labores y competencias 
del licenciado en administración serán requeridos en 
todos aquellos casos en que leyes o normas especiales lo 
exijan y en los que se indican a continuación:

6.1.  En la preparación y formulación de documentos 
administrativos en los procesos de planeación, 
organización, dirección y control inherentes a la 
profesión, que requieren autorización o registro 
por parte de las autoridades competentes.

6.2.  En la elaboración de documentos técnicos 
normativos de gestión institucional, aprobados 
por organismos públicos o instituciones 
privadas en los que estén implícitas actividades 
de desarrollo empresarial.

6.3.  En el desempeño de aquellos cargos de la 
administración pública contemplados en el 
ámbito de aplicación de la Ley 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, 
en los cuales se requieran los conocimientos 
y servicios profesionales del licenciado en 
administración comprendidos en la Ley. 
Excepcionalmente, pueden ejercer dichos 
cargos aquellos profesionales ajenos a la 
profesión del licenciado en administración, 
siempre y cuando cuenten con la certificación 
de las competencias correspondiente.

6.4.  En las asesorías, consultorías y asistencia 
técnica en materias relativas a asuntos 
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